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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
i

correspondiente a la solicitud de concesión de un..

MODELO DE UTILIDAD

SOLICITANTE: .Da 503  A SEKNA ...SANCHEZ....................................

RESIDENCIA: M a r t ín  e l  Humano n2 2 2 , -  VALENCIA -8

ENUNCIADO: " AEMA DE JUGUETE PERFECCIONADA" . -

Prioridad; Patente n.' del.
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• ■duce•práoti’como.'Oie la constitución y el funcionamiento del 
objeto de la invención, que es como sigue:

Introduciendo los proyectiles por la abertura (h) - 
del visor, en la oquedad (f) de este último, dicho visor s_e 
rá acoplado en la ventana longitudinal del arma deslizándo­
se los bordes del primero sobre los bordes del segundo, de 
modo que los proyectiles deslizándose por el tabique (i) —  

las guías formadas por los nervios (j) y los pivotes (i) —
los conducirán a la rampa (e) en donde quedarán alineados -

1
para ser proyectados por el resorte (b) a través del cañón 
(a).

No se considera necesario hacer más extensa esta de_s 
cripción para que cualquier persona perita en la materia - 
comprenda perfectamente la idea que se desea patentar, así 
como las ventajas que de su realización industrial han de 
derivarse, y que brevemente aludidas en sus puntos más seña 
lados son las siguientes:

Ia .- Organización sencilla y económica de fácil eje­
cución que no aumenta los costos habituales de producción.

2a.- Montaje entre el visor y el arma fácil y cómo­
do.

3a .- Mejoramiento sensible de las cualidades prácti 
cas y funcionales de las armas de juguete conocidas, por - 
lo que es evidente que el Modelo solicitado adquiere una — 
utilidad práctica singular por el beneficio o efecto nuevo 
<He aporta a la función a que se destina.

Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones, 
se presenta esta solicitud pidiendo la explotación exclusjL 
va de la idea descrita, de acuerdo con las consideraciones 
y puntos que se desean reivindicar, que se concretan en - 
las páginas siguientes:
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que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales déla idea, que son en esen 
cia los que quedan x'eflejados en los párrafos de la des­
cripción hecha. Ea efecto, el Artículo AS del Estatuto vi­
gente sobre Propiedad Industrial, establece como no paten- 
tables, en su apartado tercero, "los cambios de forma, di-

i
mansiones, proporciones y materias de un objeto ya patenta 
do" fijando así el criterio del legislador en el sentido 
de que patentada una idea que pueda dar lugar a una reali­
dad práctica e industrializare, nadie podrá apoyarse en 
ella para, a pretexto de haber introducido ligeras modifi­
caciones, presentarla como nueva y propia.

.Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del tribunal Supremo, y entre ellas, 
como más terminantes, en las de fechas 16 de Octubre de 1954-, 
23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964- y  otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Ilota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

ROIA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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• • i.» AÉlíÁ.-¿E JUGUETE PERFECCIONADA, del tipo que cons­

tituye un rifle o pistola que dispara proyectiles esféricos 
mediante la combinación de un resorte de expansión sobre el 
<He actúa una uña del gatillo y un depósito situado superior 
mente, caracterizada esencialmente porque el depósito para 
los proyectiles esféricos que comprende está constituido - 
por la oquedad de un visor telemétrico figurado, cuya zona 
de acoplamiento convencional al arma presenta la boca de sali
da semi-obturada por un tabique horizontal y contando cola-

:
teralmente con nervios y pivotes guías de los proyectiles a 
una ventana longitudinal del arma provista de una rampa de 
conducción de los proyectiles a la zona de actuación del re 
sorte disparador.

2.- Se reivindica por último, como objeto sobre el -
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita :
"ARMA DE JUGUETE PERFECCIONADA".

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la — .
presente memoria que consta de seis páginas mecanografiadas
y dibujos que se acompañan.

Madrid, 14 de febrero de 1.968 
BERNARDO UNGRIA
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